RES. 2303/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004000, Ent. N° 3060/18)
[bookmark: _GoBack]

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública, relacionadas con la Licitación Pública N° 12/17 del Programa de Apoyo a la Educación Media, Técnica y a la Formación en Educación (PAEMFE) Préstamo BID 3773/OC-UR, para la construcción del Liceo de Empalme Olmos;
RESULTANDO:	1) que con fecha 06.12.17, la Unidad de Programación y Monitoreo informó que, de acuerdo al presupuesto oficial, el monto total estimado para la obra es de $41:534.696, imputándose $34:683.511 con cargo a fondos BID del préstamo y $6:851.186 por concepto de impuestos a la contraparte local y  que el plazo de ejecución estimado es de 150 días calendario, correspondiendo su ejecución en el período 2018-2019;
 2) que habiéndose recabado la no objeción del BID con fecha 16.01.18, por Resolución N° 6/2018 de fecha 01.02.18 la Coordinadora General del Programa de apoyo a la Educación Media y a la Formación en Educación autorizó el inicio de la licitación de referencia y aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares;
 3) que cumplido el requisito de publicidad, con fecha 09.04.18, se procedió al acto de apertura, recibiéndose las ofertas de: Tecnos Ingeniería S.R.L, Franco Mezzetta S.A, Conde S.A, Filipiak Ingeniería S.R.L, Unión Eléctrica S.A, Nuevos Tonos S.A, Fedal S.A, Conami Ltda. y Pelmon S.A;
 4) que  luego de realizar  un estudio primario por el Área Infraestructura, con fecha 26.04.18 la Comisión Asesora de Adjudicaciones informó que algunos oferentes omitieron presentar documentación, por lo que, con fecha 27.04.18 se solicitó la presentación de información complementaria a: Tecnos Ingeniería S.R.L, Franco Mezzetta S.A., Conde S.A, Unión Eléctrica S.A., Nuevos Tonos S.A, Fedal, S.A., Pelmon S.A. y Conami Ltda., otorgándoles un plazo de dos días hábiles a tales efectos;
 5) que Tecnos Ingeniería S.R.L, Unión Eléctrica S.A, Conami Ltda., Franco Mezzetta S.A., Conde S.A., Fedal, S.A. y Pelmon S.A. presentaron la documentación solicitada, en tanto Nuevos Tonos no presentó documentación alguna, por lo que su oferta no fue considerada;			                     
 6) que con fecha 15.05.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones procedió al estudio de las ofertas y señaló que Filipiak Ingeniería S.R.L presentó certificado VECA del RNEOP del MTOP observado, agregando que, en comunicación con dicho registro de fecha 09.03.18, el mismo  informó que la Firma se encontraba con un incumplimiento vigente, por lo que, al amparo de lo dispuesto en el artículo 30 del Pliego de Condiciones Particulares, su oferta no fue considerada;
 7) que habiendo informado el Área Infraestructura que las ofertas son técnicamente correctas, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó adjudicar a Tecnos Ingeniería S.R.L., que cotizó el  menor precio, por un monto de $ 39:645.253, (incluidos obra prevista, eventuales imprevistos, IVA y Leyes Sociales);
 8) que con fecha 22.05.18, la Unidad Financiero- Contable informó que existe disponibilidad para el Ejercicio 2018 en el Proyecto 813 “Programa de Apoyo a la Educación Media y Formación en Educación (OC-UR 3773)” por $ 19:633.943, con financiamiento endeudamiento externo para la presente erogación y, asimismo, expresó que no tiene objeciones para la adjudicación sugerida conforme con el siguiente detalle: $35:404.619 por concepto de total de obra y $ 4:240.634 de imprevistos, lo que suma un total de $ 39:645.253 -con IVA y Leyes Sociales incluidos-;
 9) que por Resolución N° 35, Acta N° 30 de fecha 05.06.18 el Consejo Directivo Central adjudicó en la forma propuesta, sujeto a la intervención preventiva de este Tribunal y autorizó a la Unidad Financiero- Contable del Programa PAEMFE a efectuar la liquidación y pago de las facturas que se generen a raíz de la ejecución de las obras y de las Leyes Sociales correspondientes, con cargo a fondos de endeudamiento externo de dicho Programa;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se efectuó al amparo de lo establecido en el Préstamo B.I.D. 3773/OC-UR, aplicable en razón de lo dispuesto en el Artículo 45 del T.O.C.A.F;
 2) que de acuerdo al art. 13 del P. de Condiciones el único factor de valuación a tener en cuenta para la selección de la adjudicataria, es el menor precio (además del ajuste de lo requerido en el Pliego);
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previa imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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